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Circular 403/20 

ASUNTO 

Listado de geles y soluciones hidroalcohólicos 
con autorización temporal de la AEMPS 

DESTINATARIO 

Ilmo/a. Sr/a. Presidente/a del Colegio Oficial de Farmacéuticos 

Como continuación de las circulares 376/20 y 379/20 de este Consejo General, en 

relación a la Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el 

Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 

2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público en aplicación de lo 

previsto en la Orden SND/354/2020, se traslada la siguiente información en relación con 

los geles y soluciones hidroalcohólicas autorizados temporalmente por la AEMPS. 

Tal y como se indicó en la circular 379/20, ante las posibles dudas sobre la consideración 

de “autorizados temporalmente por la AEMPS”, se confirmó por parte del Ministerio de 

Sanidad, que los importes fijados afectan únicamente a productos procedentes de las 9 

empresas autorizadas temporalmente para ello, según nota publicada por la AEMPS el 

pasado 12 de abril. 

A la vista de esta información, desde este Consejo General se realizó una consulta a la 

AEMPS para conocer la relación de productos concretos que se ven afectados por las 

autorizaciones temporales a las 9 empresas que por parte de la Agencia se incluyeron en 

la citada nota. 

Se adjunta a continuación la relación remitida por la AEMPS con los productos de las 

empresas que tienen autorización excepcional temporal para la fabricación de estas 

soluciones hidroalcohólicas de carácter cosmético: 
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NOMBRE DE PRODUCTO EMPRESA 

Gel Limpiador de Manos – Hand Cleansing Gel 
ANTONIO PUIG, S.A. 

MIXER Solución Higienizante de Manos 

MIXER Gel Higienizante de Manos 
MIXER AND PACK S.L. 

Solución hidroalcohólica de manos con base de Etanol 

Solución hidroalcohólica de manos con base de Isopropanol 
GRUPO JUSTE 

Gel Hidroalcohólico 70% FAES FARMA S.A. 

Solución Alcohólica Para Manos COTY S.A.S. PARÍS 

CANTABRIA LABS Gel Hidroalcohólico Higienizante de 

Manos 

INDUSTRIAL FARMACEÚTICA 

CANTABRIA S.A. 

NIVEA Solución Hidroalcohólica 
BEIERSDORF AG 20245 

HAMBURG 

Solución Hidroalcohólica TALLER ÁURIA SCCL 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos 

Madrid, 29 de abril de 2020 

LA SECRETARIA 
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